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Señores: 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E. S. D. 

 

PROCESO:                REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:               76001-33-33-008-2022-00010-00 

DEMANDANTE:         ANDERSON RÍOS GONZÁLEZ Y OTROS  

DEMANDADO:           DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

LLAMADOS EN 

GARANTÍA:                ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. Y OTROS 

 

REFERENCIA:  SOLICITUD – APROBACIÓN ACUERDO CONCILIATORIO 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en mi calidad de Apoderado de las compañías llamadas 

en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, HDI SEGUROS S.A, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., solicito 

respetuosamente la aprobación del acuerdo conciliatorio presentado en la audiencia inicial del 8 

de octubre de 2024. 

Lo anterior, considerando que, según constancia secretarial de fecha 15 de noviembre de 2024, 

todas las partes han cumplido con la carga procesal impuesta por el despacho y han manifestado 

su conformidad con la propuesta.  

 

Sin otro particular. 

 

Cordialmente,  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 


